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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS Y PROTECCIÓN SOCIAL 

INSTITUTO AUTÓNOMO CONSEJO NACIONAL DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (IDENNA) 

Caracas, 08 de mayo de 2012 

Año 202° de la Independencia y 153° de la Federación y 14° de la Revolución Bolivariana 

PROVIDENCIA N° 2012-016 

LITBELL DÍAZ ACHÉ, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 

identidad N° V-11.945.207, actuando en su carácter de máxima autoridad ejecutiva y 

administrativa del INSTITUTO AUTÓNOMO CONSEJO NACIONAL DE DERECHOS DE NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES (IDENNA), según Decreto N° 5 847, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.862 de fecha 31 de enero de 2008, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas en los literales "a" y "c" del artículo 138-A de la Ley 

Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, en concordancia con el 

artículo 34 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, quien actúa una vez sometida la propuesta a la consideración del ente rector del 

Sistema Nacional de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes Ministerio del Poder 

Popular para las Comunas y Protección Social, mediante Punto de Cuenta N° 02-05-0098-

2012, de fecha 08 de mayo de 2012. CONSIDERANDO 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su artículo 78 y la Ley 

Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en su artículo 4-A consagra 

que el Estado, las familias y la sociedad son corresponsables en la defensa y goce efectivo 



de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por lo que asegurarán con prioridad 

absoluta su protección integral. 

CONSIDERANDO 

Que es atribución del instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes (IDENNA), de acuerdo al literal c) del artículo 137 de la LOPNNA, presentar 

las directrices que deben cumplir las Defensorías Comunitarias de Niños, Niñas y 

Adolescentes, Entidades de Atención, los Consejos Municipales de Derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes, así como brindar apoyo técnico a todos los integrantes del Sistema 

Rector Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 339 de la LOPNNA, literales e) y f), 

son atribuciones del Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes y de los Consejos Municipales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

divulgar entre los integrantes del Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de 

Niños, Niñas y Adolescentes, la existencia del Fondo Nacional y de los Fondos Municipales 

de Protección, así como fiscalizar los proyectos ejecutados en las áreas geográficas de su 

competencia con recursos de los respectivos Fondos. CONSIDERANDO 

Que la familia es la instancia fundamental para el desarrollo integral del niño, niña y 

adolescente y que el Estado debe garantizar su protección, fortalecimiento y participación 

para que ésta cumpla su responsabilidad de forma prioritaria, inmediata e indeclinable de 

asegurar a los niños, niñas y adolescentes el ejercicio y disfrute pleno y efectivo de sus 

derechos y garantías, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 78 la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los artículos 

4-A y 5 de la LOPNNA. 

CONSIDERANDO 

Que es prioridad para el Gobierno Revolucionario de la República Bolivariana de 

Venezuela la participación protagónica del pueblo y en este sentido, la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela (Artículo 62), la Ley Orgánica para la Protección de 

Niños, Niñas y Adolescentes (Artículos 6, 119 y 136), la Ley Orgánica del Poder Popular 

(Artículos 1, 2, 4, 5, 7, 15, 16 y 24), la Ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno 

(Artículos 6 y 9) y su Reglamento (Art. 3), la Ley Orgánica de Planificación Pública y Popular 

(Artículos 1, 3, 4, 5, 6 y 7), la Ley Orgánica de Contraloría Social (Artículos 1 al 9), la Ley 

Orgánica de las Comunas (Artículos 1 al 7) y la Ley de los Consejos Comunales (Artículos 2, 

3), consagran el derecho y el deber a la participación directa, activa, protagónica y 



corresponsable de los ciudadanos, ciudadanas, Consejos Comunales, Comités de 

Protección Social de Niños, Niñas y Adolescentes, Comunas, redes comunitarias y demás 

formas de organización del Poder Popular, incluyendo a los pueblos y comunidades 

indígenas, en la gestión pública, mediante la formulación, ejecución, evaluación, 

seguimiento y contraloría social de las políticas, planes, programas y proyectos. 

CONSIDERANDO 

Que la formulación de los proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y 

sus familias a ser financiados o cofinanciados con los recursos de los Fondos de 

Protección, nacional y municipal, deben estar orientados a alcanzar objetivos que estén en 

correspondencia con las líneas estratégicas contempladas en el Proyecto Nacional Simón 

Bolívar, especialmente en lo concerniente a: La Nueva Ética Socialista, Suprema Felicidad 

Social y Democracia Participativa y Protagónica; así como con el Plan Nacional y Municipal 

para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, tomando en cuenta las 

situaciones de amenaza y vulneración de derechos que afectan a los niños, niñas, 

adolescentes y sus familias, priorizando las poblaciones en condición de mayor exclusión 

social. 

CONSIDERANDO 

Que a fin de cumplir con el objetivo estratégico del IDENNA de democratizar el Sistema 

Rector Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes y de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 136 de la LOPNNA, es necesaria la 

articulación y participación protagónica de los Consejos Comunales y demás formas de 

organización del Poder Popular, incluyendo los pueblos y comunidades indígenas, 

entidades de atención, defensorías comunitarias, Consejos Municipales de Derechos de 

Niños, Niñas y Adolescentes, así como organismos públicos, privados y personas naturales, 

para el desarrollo de acciones orientadas hacia la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes. CONSIDERANDO 

Que es necesario establecer una directriz general para darle uniformidad al proceso de 

formulación, evaluación, seguimiento y control de programas y proyectos de protección 

integral dirigidos a niños, niñas, adolescentes y sus familias, para que los Consejos 

Comunales, los Comités de Protección Social de Niños, Niñas y Adolescentes y demás 

formas de organización del Poder Popular, incluyendo los pueblos y comunidades 

indígenas, los Consejos Municipales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, 

entidades de atención, defensorías comunitarias, así como los organismos públicos, 

privados y personas naturales; para viabilizar y facilitar el acceso a los recursos financieros 

y no financieros de los Fondos de Protección, a nivel nacional y municipal. 



CONSIDERANDO 

Que en el marco del fortalecimiento del Sistema Rector Nacional para la Protección 

Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, es atribución del Instituto Autónomo Consejo 

Nacional de Derechos de Niños, Niñas y del Adolescentes y de los Consejos Municipales de 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, brindar asesoría, asistencia técnica y 

acompañamiento durante el proceso de formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y 

control de los proyectos de protección integral dirigidos a niños, niñas, adolescentes y sus 

familias, a los consejos comunales, comunas, comités de protección social de niños, niñas 

y adolescentes y demás formas de organización del Poder Popular, incluyendo los pueblos 

y comunidades indígenas, entidades de atención, defensorías comunitarias, así como los 

organismos públicos, privados y personas naturales. CONSIDERANDO 

Que el empoderamiento de las herramientas y técnicas para la formulación seguimiento 

evaluación y control de proyectos, de protección integral a niños, niñas y adolescentes, 

por parte de los Consejos Comunales, Comunas y demás formas de organización del Poder 

Popular, incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, es un elemento importante 

para que éstos cumplan activamente de forma corresponsable con su rol de garantes de 

los derechos de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquellos 

que se encuentran en condición de mayor vulnerabilidad social, 

CONSIDERANDO 

Que, en la creación de la nueva institucionalidad del Estado Venezolano se da prioridad al 

diseño de leyes que fortalecen el Poder Popular, con el fin de que sus acciones nos 

conlleven a implantar un nuevo modelo de gestión que esté a disposición de los intereses 

de las comunidades en especial la de los niños, niñas y adolescentes. 

CONSIDERANDO 

Que, las instituciones del Estado responsables de financiar y cofinanciar proyectos en 

materia de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias deben dar 

prioridad a aquellos que son propuestos por los Consejos Comunales, las Comunas y 

demás formas de organización del Poder Popular, que permitan fortalecer el principio de 

corresponsabilidad y su protagonismo como actores político-sociales que apuntalan la 

construcción de un nuevo modelo de sociedad. 

DECIDE 

Dictar la siguiente: 



DIRECTRIZ PARA LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y 

CONTRALORÍA SOCIAL DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DIRIGIDOS A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS, A SER FINANCIADOS O 

COFINANCIADOS CON RECURSOS DE LOS FONDOS DE PROTECCIÓN, A NIVEL NACIONAL Y 

MUNICIPAL. Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 

Objeto 

La presente directriz tiene por objeto establecer las pautas necesarias para la unificación 

de los criterios aplicados en el proceso de formulación, ejecución, evaluación, seguimiento 

y contraloría social de los programas y proyectos de protección integral dirigidos a niños, 

niñas, adolescentes y sus familias, a ser financiados o cofinanciados con recursos de los 

Fondos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, a nivel nacional y municipal. 

Artículo 2 

Ámbito de Aplicación 

La presente directriz debe ser cumplida en todo el territorio de la República Bolivariana de 

Venezuela y es vinculante para los diversos actores comunitarios, públicos, privados y 

personas naturales que presenten programas y proyectos destinados a la protección 

integral de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, con cobertura a nivel nacional, 

estadal y municipal. Los programas y proyectos de protección integral a niños, niñas, 

adolescentes y sus familias pueden ser presentados por los Consejos Comunales, los 

Comités de Protección Social de Niños. Niñas y Adolescentes, redes comunales, Comunas 

y demás formas de organización del Poder Popular, incluyendo los pueblos y comunidades 

indígenas; los Consejos Municipales de Derechos, de Niños, Niñas y Adolescentes, 

entidades de atención, defensorías comunitarias, así como los organismos públicos, 

privados y personas naturales. 

Artículo 3 

Definición de Programa y Proyecto de Protección Integral a Niños, Niñas, Adolescentes y 

sus Familias 

Un programa de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias es una 

secuencia de acciones a ser desarrolladas bajo el Enfoque de Derechos, orientadas hacia la 

acción preventiva o la atención integral de situaciones de amenaza o vulneración de sus 



derechos. Estos programas se desarrollan a través de acciones más concretas 

denominadas proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

Un proyecto de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias es un 

conjunto organizado de actividades, tareas y recursos que se disponen para lograr 

objetivos y metas alcanzables en un tiempo determinado, dirigidos hacia la prevención y 

atención integral de situaciones de amenaza o vulneración de derechos a niños, niñas, 

adolescentes y sus familias en un área geográfica delimitada, el cual deberá estar 

enmarcado dentro de la doctrina de protección integral y formulado bajo el enfoque de 

derechos. 

Artículo 4 

Principios Rectores 

La formulación, ejecución, evaluación, seguimiento y control de los programas y proyectos 

de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, deben estar orientados 

por los siguientes principios: 

1. Corresponsabilidad Estado, familia y sociedad: La defensa y garantía de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes es un deber compartido. 

2. Interés Superior de los Niños, Niñas y Adolescentes: Las decisiones a tomar y las 

acciones a ser ejecutadas deben estar orientadas a asegurar el desarrollo integral de la 

infancia y adolescencia, el disfrute pleno y efectivo de sus derechos y garantías, y frente a 

otros derechos e intereses de terceras personas igualmente legítimos, prevalecerán los 

primeros. 

3. Prioridad absoluta: Es la especial preferencia y atención que merecen todos los niños, 

niñas y adolescentes, sin discriminación alguna, en la formulación y ejecución de las 

políticas públicas, así como en situaciones en las cuales ameriten asistencia y socorro. 

4. Participación protagónica de los niños, niñas y adolescentes: Es el derecho que tiene la 

población infantil y adolescente de participar activamente en los asuntos que los 

involucran y a que su opinión sea tomada en cuenta, en función de su desarrollo 

progresivo. 

5. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derechos: Este principio implica 

que todos los niños, niñas y adolescentes gozan de todos los derechos y garantías 

consagrados en favor de las personas en el ordenamiento jurídico y en especial de 

aquellos contemplados en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. 



6. Los derechos de los niños, niñas y adolescentes son de orden público, intransigibles, 

irrenunciables, interdependientes entre sí e indivisibles, en concordancia con lo 

consagrado en el artículo 12 de la LOPNNA. 

7. Participación protagónica de los consejos comunales y otras formas de organización del 

Poder Popular: Principio mediante el cual estos actores ejercen la participación directa en 

la formulación, ejecución, seguimiento y control de la gestión pública y específicamente, 

en el Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, 

de acuerdo a lo establecido en los Artículos 6 y 136 de la LOPNNA y el artículo 62 de la 

CRBV. 

8. Fortalecimiento familiar: Se debe considerar a la familia con espacio fundamental para 

el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, favoreciendo principalmente 

aquellas que se encuentren en condición de exclusión social. 

9. Eficiencia: Es el uso racional de los medios y recursos con los que se cuenta para 

alcanzar los objetivos y metas previstos. Permite medir los resultados en relación a los 

costos y tiempos planificados. 

10. Equidad y Justicia Social: La formulación y ejecución de programas y proyectos de 

protección integral a los niños, niñas, adolescentes y sus familias, deben priorizar a las 

poblaciones en condición de mayor exclusión social, en aras de mejorar continuamente su 

calidad de vida y bienestar social. Capítulo II 

De la formulación de los Programas y Proyectos, de Protección Integral a Niños, Niñas y 

Adolescentes y sus familias a ser financiados o cofinanciados con Recursos de los Fondos 

de Protección, a nivel Nacional y Municipal 

Artículo 5 

De la Participación Activa del Poder Popular 

En la formulación de los programas y proyectos de protección integral a niños, niñas, 

adolescentes y sus familias, es fundamental la participación activa y protagónica de los 

Consejos Comunales, Comités de Protección Social de Niños, Niñas y Adolescentes 

Comunas, redes comunitarias y las diversas formas de organización del Poder Popular, 

incluyendo los pueblos y comunidades indígenas, en tanto integrantes del Sistema Rector 

Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes y actores político-

sociales que intervienen directamente en la gestión pública, a través de los diversos 

medios establecidos en la Constitución y las leyes de la República Bolivariana de 

Venezuela. Artículo 6 



De la Participación Activa de los Niños, Niñas y Adolescentes 

A fin de garantizar el derecho a la participación contemplado en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y la LOPNNA, en la formulación de los programas y 

proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, es 

fundamental que los Consejos Comunales, Comités de Protección Social de Niños, Niñas y 

Adolescentes, redes comunales, Comunas y demás formas de organización del Poder 

Popular, incluyendo los pueblos y comunidades indígenas, promuevan, sensibilicen y 

fortalezcan la participación activa de los propios niños, niñas y adolescentes (según su 

nivel de desarrollo). 

Artículo 7 

Parámetros Técnicos a Considerar para la Formulación de Programas y Proyectos de 

Protección Integral a Niños, Niñas, Adolescentes y sus Familias 

Los programas y proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus 

familias deben cumplir en su formulación con los siguientes parámetros técnicos exigidos 

por el Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños, Niñas y del 

Adolescentes (IDENNA), a fin de solicitar el financiamiento, o cofinanciamiento de los 

Fondos de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes, a nivel nacional y municipal: 

1. Estar enmarcados en los principios rectores de la Ley Orgánica para la Protección de 

Niños, Niñas y Adolescentes, a saber: el niño, niña y adolescente como sujeto de 

derechos; prioridad absoluta, interés superior del niño, niña y adolescente, participación, 

obligaciones generales de la familia e igualdad de género. 

2. Surgir como respuesta a una situación que denote una amenaza (la cual implica un 

riesgo social inminente para los niños, niñas, adolescentes y sus familias), o vulneración de 

los derechos de la población infantil o adolescente y sus familias (situaciones que 

efectivamente violen sus derechos y garantías). 

3. Estar fundamentados en un diagnóstico participativo, que permita detectar y 

determinar las situaciones de amenaza o vulneración de derechos que afectan a los niños, 

niñas, adolescentes y sus familias, en un espacio geográfico y tiempo determinados. Los 

resultados y planes de trabajo surgidos del diagnóstico participativo, deben estar 

validados por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas correspondiente al sector 

geográfico, donde se implementará la propuesta. En tanto es participativo, este 

diagnóstico exige involucrar activamente en su elaboración, tanto a los miembros de la 

comunidad (incluyendo sus diversas formas organizativas); como a los niños, niñas, 



adolescentes y sus familias que son afectadas por la problemática y aquellos actores 

institucionales que hacen vida o trabajan en la comunidad. 

4. Es indispensable priorizar y seleccionar aquellas situaciones problemáticas (de 

vulneración o amenazan de derechos) que afectan a los niños, niñas, adolescentes y sus 

familias y serán minimizadas a través de la propuesta; identificando claramente sus 

causas, consecuencias, así como los indicadores que denoten la magnitud o frecuencia de 

la situación problemática, ya sea expresados en valoraciones cuantitativas o cualitativas. 

5. Identificar en el programa o proyecto a la población afectada por la situación de 

amenaza o vulneración de derechos detectada en el diagnóstico, es decir, determinar 

cuántos niños, niñas, adolescentes y sus familias están siendo perjudicados, especificando 

área geográfica, cantidad de personas, sexo, edad y etnia (si fuere el caso). 

6. Precisar la población a beneficiar, cuántos niños, niñas, adolescentes y familiares serán 

efectivamente atendidos o beneficiados (directa e indirectamente) con la ejecución del 

programa o proyecto, especificando igualmente área geográfica, cantidad de personas, 

sexo, edad y etnia (si fuere el caso). 

7. Precisar los objetivos que se desean lograr con la ejecución de la propuesta. En tal 

sentido, el objetivo general debe estar orientado hacia incidir favorablemente en la 

solución o mejoramiento de la situación de amenaza o vulneración de derechos de los 

niños, niñas y adolescentes que se detectó en el diagnóstico, o bien hacia la prevención de 

tales situaciones. Los objetivos específicos son el desglose del objetivo general, a través de 

ellos se intervienen las causas que originan la situación de amenaza y vulneración de 

derechos a los niños, niñas y adolescentes. 

8. Señalar las metas que se quieren lograr con la implementación de la propuesta, 

especificando la población a ser atendida, así como los bienes y servicios que se quieren 

brindar, en términos de cantidad y tiempo. 

9. Presentar el conjunto de actividades a desarrollar para alcanzar los objetivos y metas 

previstos, organizadas de forma trimestral (cronograma de actividades), precisando por 

cada una de ellas, los resultados que se desean lograr, así como los recursos necesarios 

para su ejecución y los responsables. Para efectos de la presente directriz, se entiende por 

resultados a los efectos esperados con la ejecución de la propuesta en la población 

beneficiaria; es decir, el bienestar que se pretende lograr en la comunidad, grupos o 

individuos con la prestación de los bienes o servicios previstos. 

10. Señalar claramente el tiempo medido en meses o años que se utilizará para la 

implementación del programa o proyecto, indicándose fecha de inicio y fecha de 



culminación. Se recomienda ajustar la ejecución de la propuesta a un tiempo máximo de 

un (01) año. En caso que el programa o proyecto tenga una duración mayor a un (01) año, 

el mismo debe ser presentado por fases de ejecución, donde cada fase tenga una duración 

máxima de un (01) año. 

11. Realizar una estructura de costos, donde se coloque el monto solicitado (expresado en 

bolívares) al Fondo Nacional o Municipal de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes, el 

monto aportado por la propia organización y otras fuentes de financiamiento (en caso que 

exista). De la sumatoria de estos tres (3) montos surgirá el monto total de la propuesta, 

expresado en bolívares. Además se debe reflejar la respectiva distribución trimestral de 

los costos por rubros a ser financiados, a saber: Recursos Humanos (personal que 

participará directamente en la ejecución de la propuesta); Materiales y Suministros 

(insumos requeridos para cumplir con los objetivos, y metas propuestos: alimentos, guías, 

folletos, papel bond, lápices, materiales didácticos, entre otros; así como los servicios que 

se brindarán); Activos Reales (mobiliarios y equipos) y Servicios No Personales (gastos 

relativos a servicios básicos, alquiler de equipos, de espacios, transportes, entre otros), 

requeridos para cumplir con las actividades del programa o proyecto. 

Capítulo III 

De la consignación del Programa o Proyecto de Protección Integral a Niños, Niñas, 

Adolescentes y sus Familias 

Artículo 8 

Consignación de los Programas o Proyectos 

Una vez elaborado el programa o proyecto de protección integral dirigido a los niños, 

niñas, adolescentes y sus familias, el mismo debe ser consignado para su respectiva 

inscripción ante el Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la 

localidad donde se desarrolle, si su cobertura es municipal, o ante el Instituto Autónomo 

Consejo Nacional de Derechos de Niños; Niñas y Adolescentes, si su cobertura es regional 

o nacional (de conformidad con lo establecido en los artículos: 137, literal i y 186 al 198 de 

la LOPNNA). Obtenida la respectiva inscripción, se podrá solicitar su financiamiento o 

cofinanciamiento respectivo, ante los Fondos de Protección de Niños, Niñas y 

Adolescentes, ya sea a nivel municipal o nacional, según sea el caso. Artículo 9 

Documentos y Soportes de los Programas y Proyectos de Protección Integral 



Los programas y proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus 

familias consignados para solicitar financiamiento o cofinanciamiento; deben ser 

consignados con los siguientes documentos y soportes (no limitativo); 

1. Documentos referidos a las fortalezas de la organización: 

a) Organigrama funcional de la organización. 

b) Reconocimientos a la organización. 

c) Declaración jurada de bienes de las personas responsables y administradoras de los 

recursos a ser asignados para la ejecución del programa o proyecto. 

d) Fotos con imágenes donde se exprese el trabajo de la organización. 

e) Otros que la organización considere importante. 

2. Documentos administrativos del programa o proyecto: 

a) Documento Constitutivo-Estatutario registrado y sus últimas modificaciones (en caso 

que aplique). 

b) Registro de Información Fiscal (RIF). 

c) Registro e inscripción del programa ante el Consejo Municipal de Derechos del Niño, 

Niña y Adolescente (CMDNNA), si el mismo es de cobertura municipal. 

d) En caso de tratarse de programas o proyectos de cobertura municipal y que el Fondo 

Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (FMDNNA) respectivo no cuente 

con los recursos para su financiamiento o cofinanciamiento, se debe presentar una 

Certificación donde se explique la no disponibilidad de recursos económicos, el Resumen 

curricular del personal que ejecutará la propuesta. 

3. Soportes correspondientes a la participación de la comunidad: 

a) Acta de aprobación del programa o proyecto por parte de la Asamblea de Ciudadanos y 

Ciudadanas de la comunidad donde se ejecutará la propuesta, evidenciando la 

participación activa de los niños, niñas y adolescentes, según su nivel de desarrollo. 

b) Carta aval de los Consejos Comunales (en caso que el programa o proyecto sea 

consignado por cualquier otro tipo de organización diferente a los consejos comunales). 

c) Constancias de la participación de los niños, niñas y adolescentes y sus familias en la 

formulación y ejecución de la propuesta. Artículo 10 



Información Actualizada de los Programas y Proyectos de Protección Integral 

Los Consejos Municipales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 187 de la LOPNNA; deben remitir periódicamente al 

Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y del Adolescente un 

directorio actualizado con la siguiente información: 

a) Las organizaciones registradas en su municipio que ejecutan programas y proyectos de 

protección integral dirigidos a niños, niñas, adolescentes y sus familias, especificando el 

número de niños y niñas que son atendidos y atendidas; 

b) Los programas y proyectos inscritos en su municipio que ejecutan acciones de 

protección integral dirigidos a niños, niñas, adolescentes y sus familias, financiados o 

cofinanciados con recursos de los Fondos de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes a 

nivel municipal o nacional; o que solicitan financiamiento o cofinanciamiento, así como 

también el número de niños, niñas y adolescentes atendidos efectivamente o a ser 

atendidos (según fuere el caso); 

c) Cualquier otra información que consideren importante en el marco de la protección 

integral a la niñez y adolescencia. 

Capítulo IV 

Del Financiamiento o Cofinanciamiento de los programas y proyectos de Protección 

Integral a Niños, Niñas, Adolescentes y sus Familias 

Artículo 11 

Del Financiamiento o Cofinanciamiento de los Programas y Proyectos de Protección 

Integral 

Los programas y proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus 

familias que se implementen a nivel nacional, estadal o municipal, podrá ser financiados o 

cofinanciados con recursos financieros y no financieros de los Fondos de Protección, 

nacional y municipal, previo cumplimiento de los requisitos técnicos, metodológicos, 

administrativos y legales exigidos por el Instituto Autónomo Consejo Nacional de 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes y por los Consejos Municipales de Derechos de 

Niños, Niñas y Adolescentes. Para el financiamiento y cofinanciamiento de los programas 

y proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y a sus familias, se 

considerará el aporte de los Fondos de Protección (a nivel nacional o municipal), así como 

otras fuentes, tales como: aportes propios (recursos humanos y financieros), los 

provenientes de las Alcaldías, organismos públicos y privados (nacionales e 



internacionales). Servicio Autónomo Fondo Nacional de los Consejos Comunales 

(SAFONAC), Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela (BANDES), entre otros. 

Asimismo en el ejercicio del principio de corresponsabilidad en la gestión pública 

consagrados en la Constitución y en las leyes de la República Bolivariana de Venezuela, los 

Consejos Comunales, las Comunas, redes comunitarias y demás formas de organización 

del Poder Popular, deben asumir acciones de autogestión y cogestión en la 

implementación de programas y proyectos comunitarios, de acuerdo a sus posibilidades. 

Artículo 12 

De la Participación de los Miembros de las Comunidades en Calidad de Voluntarios y 

Voluntarias para la Ejecución de los Programas y Proyectos 

En el marco del principio de corresponsabilidad social y a fin de generar mayor eficiencia y 

eficacia en la ejecución de los programas y proyectos de protección integral a niños, niñas, 

adolescentes y sus familias, los y las responsables de los mismos, deben propiciar la 

participación activa de los miembros de las comunidades para incorporarse en calidad de 

voluntarios y voluntarias en su implementación, entendiendo por voluntario a aquella 

persona que, desde la gratuidad, se compromete a dedicar parte de su tiempo libre a 

trabajar en actividades de interés general, entendiendo por tales las asistenciales, de 

servicios sociales, cívicas, educativas, culturales, científicas, deportivas, sanitarias de 

cooperación al desarrollo, de defensa del medio ambiente o cualquier otra de naturaleza. 

Artículo 13 

De la Responsabilidad de las Máximas Autoridades 

Las máximas autoridades a nivel nacional y municipal, deberán prever en su presupuesto 

los recursos para el aprovisionamiento oportuno y suficiente de los respectivos Fondos de 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, de acuerdo a lo establecido en los artículos 

335 y 336 de la LOPNNA. 

Los Consejos Municipales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, deben solicitar a 

las autoridades municipales competentes la adjudicación de recursos para la solución de 

problemas específicos que afecten a niños, niñas y adolescentes, atendiendo a lo 

consagrado en los artículos 147, lit. i y 335 de la LOPNNA. 

Artículo 14 

Del Lapso de Ejecución de los Programas y Proyectos de Protección Integral a ser 

Financiados o Cofinanciados por los Fondos de Protección 



Los Fondos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, a nivel nacional y municipal, 

financiarán o cofinanciarán programas y proyectos dirigidos a la protección integral de los 

niños, niñas, adolescentes y sus familias, ajustados a un lapso de ejecución igual o menor 

a un (01) año, tomando en cuenta el ejercicio fiscal correspondiente En caso que la 

duración de la propuesta sea mayor a un (01) año, deberá ajustarse a varias fases de 

ejecución de un (01) año máximo, para efectos de financiamiento. 

Artículo 15 

De los Rubros a ser Financiados o Cofinanciados con los Recursos Financieros y no 

Financieros de los Fondos de Protección 

Los rubros a ser financiados o cofinanciados con los recursos financieros y no financieros 

de los Fondos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, a nivel nacional y municipal 

para la ejecución de programas y proyectos de protección integral dirigidos a niños, niñas, 

adolescentes y sus familias, son los siguientes: 

1. Personal: se contempla el pago específico por contrato a tiempo determinado, 

mediante la figura de honorarios profesionales, al personal que trabajará en la ejecución 

de la propuesta brindando atención directa a los destinatarios y destinatarias, así como 

también el pago a facilitadores, facilitadoras, instructores, instructoras, auxiliares y otros 

cargos vinculados directamente con la atención a ser brindada: según las características 

de los programas o proyectos a desarrollar. Se recomienda, para efectos de contratación, 

dar prioridad a los habitantes de la comunidad en la cual se desarrollará la propuesta 

(siempre y cuando cumplan con el perfil requerido para las actividades a realizar), 

incorporándolos activamente en la ejecución del programa o proyecto. 

2. Materiales y Suministros: es el financiamiento a los insumos requeridos para cumplir 

con los objetivos y metas propuestos, así como a los bienes y servicios que serán 

brindados a la población beneficiaria del programa o proyecto. Estos materiales e insumos 

tienen un período de uso corto y una durabilidad no mayor a un (01) año, tales como, 

productos alimenticios destinados al consumo humano, vestuarios, material de 

enseñanza, productos farmacéuticos, artículos deportivos, juguetes, discos compactos, 

instrumentos musicales, utensilios de cocina, guías, folletos, papel bond, lápices, entre 

otros. 

3. Servicios No Personales: se financian los gastos relativos a los servicios básicos 

requeridos para la ejecución de la propuesta (agua, luz, gas, teléfono), así como también 

comprende los desembolsos para la contratación de servicios requeridos en la ejecución 

del programa o proyecto, que son prestados por agentes externos, tales como: servicio de 

transporte, pasajes, servicios de elaboración de comida (refrigerios): alquiler de locales 



para eventos de corta duración (cursos de capacitación, adiestramiento, seminarios, 

conferencias y similares), servicios de imprenta y reproducción, servicios profesionales y 

técnicos (capacitación y adiestramiento), entre otros. 

4. Activos Reales: Esta categoría comprende gastos por adquisición de equipos y 

mobiliarios, para la dotación de casas de abrigo, entidades de atención, defensorías 

comunitarias, centros comunales de protección integral y cualquier otro programa o 

proyecto dirigido a la protección integral de niños, niñas y adolescentes, siempre y cuando 

se garantice la sostenibilidad del mismo. Estos activos forman parte de los recursos no 

financieros de los Fondos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (a nivel nacional y 

municipal), por lo que se entregarán bajo la figura de comodato o préstamo de uso y 

disfrute, hasta el tiempo que permanezca en funcionamiento el programa o proyecto. 

Entre estos equipos y mobiliarios se pueden mencionar: bienes muebles como juegos de 

cuarto, sala, comedor, colchones, equipos de cocina, lavandería, equipos de computación, 

de oficina, equipos de enseñanza destinados a fines didácticos, deportivos y recreativos, 

dotación de bibliotecas, entre otros. 

Inmuebles e Infraestructura: A través de los Fondos de Protección (a nivel nacional y 

municipal) se podrá financiar la adquisición de inmuebles e infraestructura, así como 

también la construcción, remodelación, adecuación y refracción; siempre y cuando sea 

para la ejecución de los programas de casas de abrigo, entidades de atención y centros 

comunales de protección integral; los cuales serán propiedad de los respectivos Fondos de 

Protección del Niño, Niña y Adolescente y se entregarán bajo la figura de un contrato de 

comodato durante el tiempo que permanezca en funcionamiento el programa o proyecto. 

Capítulo VI 

Del Proceso de Evaluación, Seguimiento y Contraloría Social de los Programas y Proyectos 

de Protección Integral a Niños, Niñas, Adolescentes y sus Familias, Financiados o 

Cofinanciados por los Fondos de Protección, a Nivel Nacional y Municipal 

Artículo 16 

Evaluación de Programas y Proyectos de Protección Integral 

La evaluación de un programa o proyecto de protección integral a niños, niñas, 

adolescentes y sus familias, es el proceso mediante el cual se analiza el mismo, a fin de 

verificar si es factible su ejecución, así como valorar los resultados y logros previstos y no 

previstos que se han obtenido con su implementación, verificando en qué medida se está 

logrando minimizar la situación de amenaza o vulneración de derechos detectada en el 

diagnóstico. Puede realizarse a través de las siguientes estrategias: observaciones, 

recorridos, aplicación de cuestionarios, entrevistas, conversatorios, reuniones, mesas 



técnicas, entre otras. La evaluación de los programas y proyectos de protección integral a 

niños, niñas, adolescentes y sus familias, debe efectuarse antes, durante y después de su 

ejecución y los resultados deben ser plasmados en un informe de evaluación respectivo. 

Artículo 17 

Evaluación Antes de Iniciar la Ejecución (Ex-ante) 

Cuando el programa o proyecto es consignado ante el Instituto Autónomo Consejo 

Nacional de Derechos del Niño, Niña y del Adolescente o ante el Consejo Municipal de 

Derechos del Niño, Niña y del Adolescente; se debe efectuar una evaluación previa a su 

implementación, la cual contempla dos momentos: 

1era: Lectura, revisión y análisis de la propuesta en físico o digital. 

2do: Se efectúa in situ, es decir, en el propio lugar donde se ejecutará el programa o 

proyecto, para verificar datos contenidos en la propuesta y obtener información acerca de 

si la misma debe o no implementarse, si es verdaderamente factible su ejecución. Artículo 

18 

Evaluación Durante la Ejecución de Programa o Proyecto 

Es la evaluación que se realiza al programa o proyecto durante su implementación, 

verificando en qué medida se está cumpliendo con los objetivos y metas propuestos y se 

están minimizando las situaciones de amenaza o vulneración de derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. Se realiza de forma periódica, en etapas importantes como por 

ejemplo la mitad del periodo de la ejecución del programa o proyecto, para comparar los 

logros reales con lo planificado; utilizando como insumo la información obtenida a raíz del 

seguimiento de las acciones ejecutadas. Permite la verificación de cómo se están 

desarrollando las acciones, por ejemplo; la distribución de los recursos; la atención a la 

población beneficiaria del programa o proyecto; articulación con otros actores; calidad de 

bienes y servicios brindados, entre otros aspectos. 

Esta evaluación es importante porque permite orientar la toma de decisiones y, de ser 

necesario, efectuar los correctivos pertinentes en aquellos casos que presenten 

desviaciones entre las acciones planificadas y las ejecutadas. 

Artículo 19 

Evaluación al Finalizar el Programa o Proyecto (Ex-post) 

Es la evaluación que se efectúa una vez culminada la ejecución del programa o proyecto. 

Consiste en valorar y analizar los resultados e impactos originados con su implementación, 



precisando los cambios generados en la comunidad o grupo sujeto de atención con la 

ejecución de la propuesta, comparando la situación inicial de amenaza o vulneración de 

derechos de niños, niñas y adolescentes con la situación final, una vez culminado el 

programa o proyecto. Artículo 20 

Del Seguimiento de los Programas o Proyectos de Protección Integral 

El seguimiento a los programas o proyectos de protección integral a niños, niñas, 

adolescentes y sus familias, consiste en la recopilación y análisis de información de 

manera continua de las actividades y tareas de un proyecto social en términos de los 

recursos utilizados, las metas intermedias cumplidas, así como los tiempos y presupuestos 

previstos, las tácticas y las estrategias ejecutadas. Implica el monitoreo sistemático y 

permanente y es una herramienta fundamental que aporta información para realizar la 

evaluación de los programas o proyectos, permitiendo identificar, con la mayor prontitud 

posible, éxitos y dificultades reales o potenciales para facilitar la oportuna modificación de 

la operación del proyecto. 

Artículo 21 

De la Contraloría Social de los Programas o Proyectos de Protección Integral 

La contraloría social se convierte en uno de los principales mecanismos establecidos en la 

normativa legal a partir de la promulgación de la Constitución de 1999, siendo la 

participación ciudadana, el espacio para intervenir de manera activa en el desarrollo y 

vigencia de la administración pública, según lo consagrado en el artículo 62 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el artículo 2 de la Ley Orgánica de 

Contraloría Social. El ejercicio de la contraloría social en los programas y proyectos de 

protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias es el derecho y el deber que 

tienen los ciudadanos para intervenir en la vigilancia, seguimiento y control de la gestión 

pública, a fin de que se cumplan los principios de transparencia, eficiencia, eficacia, 

equidad, seriedad, cumplimiento y calidad, entre otros, de manera que se prevenga la 

comisión de actos de corrupción, su proceso continuo implica verificar el cumplimiento de 

los objetivos y metas propuestas, a través del análisis, observación y sugerencias de 

ajustes considerados necesarios para asegurar que el programa o proyecto esté orientado 

a alcanzar lo planificado de manera eficiente, es decir, en el menor tiempo y al menor 

costo posible. 

Artículo 22 

De la Corresponsabilidad en el Proceso de Evaluación, Seguimiento y Contraloría Social 



Los Consejos Comunales, Comités de Protección Social de Niños, Niñas y Adolescentes, 

Comunas, redes comunitarias y demás formas de organización del Poder Popular, 

incluyendo los pueblos y comunidades indígenas, los Consejos Municipales de Derechos 

de Niños, Niñas y Adolescentes, Entidades de Atención, Defensorías Comunitarias, así 

como organismos públicos, privados y personas naturales; son corresponsables en el 

desarrollo de los procesos de la evaluación, seguimiento y contraloría social a los 

programas y proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, 

es una función compartida entre las instancias del Poder Público y los ciudadanos, 

ciudadana y las organizaciones del Poder Popular, para garantizar que la inversión pública 

se realice de manera transparente y eficiente en beneficio de los intereses de la sociedad 

y que las actividades del sector privado no afecten los intereses colectivos o sociales. 

(Artículo 2 de LOCS). 

Artículo 23 

De la Participación Activa de los Niños, Niñas y Adolescentes 

Los Consejos Comunales, los Comités de Protección Social de Niños, Niñas y Adolescentes, 

redes comunales, Comunas y demás formas de organización del Poder Popular, 

incluyendo los pueblos y comunidades indígenas, el Estado, las familias y la sociedad, 

sensibilizarán, promoverán y fortalecerán la participación activa de los propios niños, 

niñas y adolescentes (según su nivel de desarrollo) en los procesos de evaluación, 

seguimiento y contraloría social de los programas y proyectos de protección integral, a fin 

de garantizar el derecho a la participación contemplado en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y la LOPNNA. 

Capítulo VII 

De la rendición de cuentas por parte de los responsables de la Ejecución de Programas o 

Proyectos de Protección Integral a Niños, Niñas, Adolescentes y sus Familias 

Artículo 24 

Rendición de Cuentas 

Los responsables de la ejecución de un programa o proyecto financiado o cofinanciado 

con recursos de los Fondos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, a nivel nacional 

o municipal, deberán consignar informes de rendición de cuentas físicas y financieras ante 

el Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente y los 

Consejos Municipales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. Artículo 25 

De los Informes de Rendición de Cuentas 



Los informes de rendición de cuentas pueden ser parciales y finales los primeros son los 

que se elaboran mientras que el programa o proyecto está en ejecución, con la finalidad 

de informar acerca del cumplimiento de los objetivos, metas y actividades, en un lapso 

determinado (trimestral o semestralmente o según se establezca en los convenios de 

financiamiento o cofinanciamiento respectivos). Los informes de rendición de cuentas 

finales son los que se elaboran una vez culminada la ejecución del programa o proyecto, 

que generalmente contempla un período de un (01) año, por razones del ejercicio fiscal. 

Artículo 26 

De la Rendición de Cuentas Físicas y Financiera 

La rendición de cuentas físicas está referida a si se cumplió con los objetivos, actividades y 

metas programadas; la rendición de cuentas financieras es la referida al gasto programado 

con respecto al gasto ejecutado para el logro de los mismos. Los instrumentos e 

instructivos para realizar la rendición física y financiera las determinará el Fondo Nacional 

de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. La evaluación de la rendición de cuentas de 

metas financieras es responsabilidad de los respectivos Fondos de Protección, a nivel 

nacional y municipal, y la evaluación de la rendición de metas físicas es competencia de la 

Gerencia de Políticas de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Instituto 

Autónomo Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y del Adolescente y los 

respectivos Consejos Municipales de Derechos. Artículo 27 

Cantidad de Informes Técnicos a Consignar 

La cantidad de informes de rendición de cuentas físicas y financieras, que deben ser 

consignados por los responsables de los programas o proyectos de protección integral a 

niños, niñas, adolescentes y sus familias, está en función de los desembolsos financieros 

emitidos por los respectivos Fondos de Protección, a nivel nacional y municipal, ya sea de 

forma trimestral, semestral o anual y a las cláusulas establecidas en el convenio de 

financiamiento o cofinanciamiento. 

Artículo 28 

Contenido de los informes de Rendición de Cuentas 

Los informes de rendición de cuentas, tanto parciales como finales, que deberán 

consignar los responsables de los programas o proyectos de protección integral a niños, 

niñas, adolescentes y sus familias deberán contener los siguientes componentes y 

documentos. 

1. Componentes: 



a) Indicar las metas alcanzadas en términos de tiempo, población atendida, bienes y 

servicios prestados. 

b) Establecer la relación entre las metas programadas y las metas ejecutadas, por cada 

objetivo específico (señalando claramente el tiempo y la cantidad planteada y lograda). En 

caso de no haber cumplido con la(s) meta(s) programadas) en el tiempo previsto, es 

necesario explicar las razones por las cuales esto ocurrió. 

c) Indicar la relación entre los costos programados y los costos ejecutados, por cada 

objetivo específico y por tipo de gasto, a saber: personal, materiales y suministros, 

servicios no personales y activos reales de ser el caso. Si existe una diferencia, la misma 

debe explicarse y justificarse debidamente, anexando los soportes respectivos. 

2. Documentos: 

a) Copia del convenio de financiamiento o cofinanciamiento suscrito entre el Fondo de 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes respectivo y los ejecutores de los proyectos. 

b) Copia de las órdenes de pago correspondientes a cada uno de los desembolsos del 

proyecto. 

c) Copia de las facturas que justifiquen el gasto o ejecución financiera del programa o 

proyecto. Artículo 29 

De la entrega de las Rendiciones de Cuentas, como Requisito para otros Desembolsos 

Cuando el programa o proyecto de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus 

familias requiera para su ejecución de un (01) único desembolso (semestral o anual), los 

responsables del mismo deberán efectuar una única rendición de cuentas al finalizar el 

programa o proyecto, a través del informe correspondiente; el cual debe ser evaluado por 

el personal de los respectivos. Fondos de Protección y Consejos de Derechos Nacional y 

Municipal y, de ser favorable el resultado, se emitirá el finiquito a los responsables de la 

propuesta. En caso de ser desfavorable, el equipo responsable de la evaluación debe 

efectuar el informe con las observaciones y recomendaciones pertinentes. 

Cuando el programa o proyecto de protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus 

familias requiera para su ejecución de varios desembolsos, el o los responsables del 

programa o proyecto deberán efectuar la rendición de cuentas físicas y financieras 

correspondientes al primer desembolso en el tiempo previamente determinado para ello 

(ya sea trimestral o semestralmente), a través de un informe de rendición de cuentas. El 

personal responsable de la evaluación en los respectivos Fondos de Protección y Consejos 

de Derechos Nacional y Municipal, realizará la revisión y evaluación de los informes de 



rendición de cuentas y elaborarán informes técnicos donde se realizarán las 

recomendaciones pertinentes. Si el resultado de la evaluación efectuada a los informes de 

rendición de cuentas es favorable, el Fondo de Protección responsable podrá entregar el 

siguiente desembolso para que se continúe con la ejecución del programa o proyecto. En 

el caso que no resulte favorable, el equipo de evaluación elaborará un informe donde se 

efectuarán las observaciones y recomendaciones pertinentes para que los responsables 

del programa o proyecto elaboren nuevamente el informe respectivo, cumpliendo con los 

requisitos exigidos, y los próximos desembolsos serán retenidos hasta tanto se aclaren las 

dudas que al respecto pudieran existir o se consignen los documentos requeridos, según 

fuere el caso. 

Capítulo IX 

Del apoyo técnico de los Consejos Municipales de Derechos y las Direcciones Estadales del 

IDENNA, en el proceso de Formulación, Ejecución, Evaluación, Seguimiento y Control de 

los Programas y Proyectos de Protección Integral a Niños, Niñas, Adolescentes y sus 

Familias 

Artículo 30 

De los Consejos Municipales de Derechos y las Direcciones Estadales en el apoyo técnico, 

acompañamiento y supervisión 

Los Consejos Municipales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en el ámbito de sus 

atribuciones contempladas en la LOPNNA, (artículos 147, literales c. d. f, i), así como las 

Direcciones Estadales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, de acuerdo a las 

disposiciones transitorias y finales del artículo 676 de la misma Ley, y en el marco del 

principio de corresponsabilidad establecido en la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, deben participar activamente en el apoyo técnico, acompañamiento y 

supervisión, durante el proceso de formulación, ejecución, evaluación, seguimiento y 

control de los programas y proyectos de protección integral a niños, niñas, adolescentes y 

sus familias, financiados o cofinanciados con recursos de los respectivos Fondos de 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, a nivel nacional y municipal; en coordinación 

constante con la Gerencia de Políticas de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del 

Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

Artículo 31 

De los Consejos Nacional y Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

Los Consejos Nacional y Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 339 de la LOPNNA, literales b, e y f, deben 



establecer los parámetros técnicos y las directrices para la aplicación de los recursos de 

los respectivos Fondos (a nivel nacional y municipal); divulgar esta información entre los 

integrantes del Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y 

Adolescentes, así como efectuar la fiscalización y seguimiento al cumplimiento de las 

metas físicas y financieras de los programas y proyectos de protección integral financiados 

o cofinanciados con recursos de los respectivos Fondos de Protección. 

Artículo 32 

De las Direcciones Estadales 

Las Direcciones Estadales del Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños. 

Niñas y del Adolescentes, en tanto son los representantes del IDENNA a nivel estadal, son 

los responsables de divulgar en los estados y municipios, las normas y lineamientos 

exigidos para la formulación, evaluación, seguimiento y control de los programas y 

proyectos de protección integral a niños, niñas y adolescentes y sus familias, así como 

también coordinar acciones en esta materia con los Consejos Municipales de Derechos de 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

Capítulo X 

Disposiciones Finales 

Artículo 33 

Derogatoria 

La presente directriz deroga y deja sin efecto las "Directrices Generales para acceder a los 

Recursos Financieros y No Financieros del Fondo Nacional de Protección de Niños, Niñas y 

Adolescentes", publicadas en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 

38.901 de fecha 02-04-2008. 

 


